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Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado

Resolución WOOI'1-2017-0SCE/ SCE

VISTOS:

Jesús María, 13 JUN Z017

El Memorando Nº 688-2017/0AO, de lo Oficina de Administración, el Informe Nº 70-2017-
UABA, de lo Unidad de Abastecimiento, y el Informe Nº 188-2017/0AJ, de lo Oficina de Asesoría
Jurídico;

CONSIDERANDO:

Que, con fecho 24 de abril de 2015, el Organismo Supervisor de los Contrataciones del
Estado (OSCE)suscribió el Contrato Nº 028-2015-0SCE, con lo señora Virginia Moyhuo Gorcio y su
cónyuge, el señor Postor Aureo Mirando Sulco (en adelante los propietarios), fijóndose como
objeto, el Servicio de alquiler de un inmueble poro el funcionamiento de lo Oficina Oesconcentrado
del OSCE en la Ciudad de Ayacucho, ubicada en el Jirón Arequipa Nº 264-266 del distrito de
Ayacucho, provincia de Huamanga y departamento de Ayocucho, por el periodo de veinticuatro
(24) meses, contados a partir del 28 de abril de 2015 hasta el 27 de abril de 2017;

Que, con fecha 05 de noviembre de 2015, se suscribió el Contrato Nº 060-2015-0SCE,
fijóndose coma objeta del mismo, la contratación del Servicio de Acondicionamiento Integral de la
Oficina Desconcentrada del OSCEen la Región Ayacucho, mediante el cual se realizó una inversión
de 5/ 130,757.64 (Ciento Treinta Mil Setecientos Cincuenta y Siete con 64/100 Soles), en el
inmueble de prapiedad de la señora Virginia Mayhua Gorcia y su cónyuge el señor Pastor Aureo
Miranda Sulco;

Que, con fecha 17 de abril de 2017, se suscribió lo Primera Adendo 01 Contrato Nº 028-
2015-0SCE, prarrogondo su plazo de vigencia hasta el27 de junio de 2017;

Que, en virtud de la Resolución Nº 018-2017-0SCE/PRE de fecho 19 de enera de 2017, se
incluyó en el Plan Anual de Contrataciones del OSCEpara el año fiscol 2017, el pracedimiento Nº
05, Contratación Directa del Servicio de alquiler de locol para la Oficina Oesconcentrodo de
Ayacucho;

Que, mediante Memorando Nº 345-2017/000, del 31 de marzo de 2017, lo Oficina de
Órganos Oesconcentrodos remitió los términos de referencia paro lo contratación del Servicio de



alquiler de un inmueble para el funcionamiento de la Oficina Descancentrada del OSCEen la ciudad
de Ayacucha;

Que, acorde can la señalada en el Informe N" 70-2017-UABA, la Unidad de Abastecimiento,
manifiesta que del estudia de mercada realizada para la cantratación del servicia requerida, el
menar casta par metra cuadrada (m2) en la zona donde debe aperar la Oficina Descancentrada de
Ayacucha, asciende a S/. 39.17 (Treinta y Nueve can 17/100 Sales), carrespandiente a la prapuesta
de merced conductiva ofrecida par las prapietarias y en consideración a la inversión realizada al
inmueble donde apera la Oficina Descancentrada de Ayacucha, ascendente a S/130,757.64 (Ciento
Treinta Mil Setecientas Cincuenta y Siete can 64/100 Sales), se considera pertinente tener en
cuenta la propuesta de las propietarias, a efectos de na generar inversiones adicionales en
infraestructura en dicha Oficina;

Que, en ese sentida, la Unidad de Abastecimiento cancluye que el requerimiento del
Servicia de alquiler de un inmueble para el funcionamiento de la Oficina Descancentrada del OSCE
en la ciudad de Ayacucha, se encuentra sustentada baja el supuesta de contratación directa de
arrendamiento de bienes inmuebles existentes, establecida en el literal j) del artículo 27" de la Ley
N" 30225, Ley de Contrataciones del Estada, modificada par Decreta Legislativa N" 1341, en
adelante la Ley, par un valar referencial de S/. 112,800.00 (Ciento Doce Mil Ochacíentas can
00/100 Sales), par el periodo de veínticuatra (24) meses;

Que, medíante Memoranda N" 688-2017/0AD, de fecha 05 de junio de 2017, la Oficina de
Admínistración solicitó que se emita la opinión legal respecta de la pracedencia de la cantratación
dírecta, par el supuesta de arrendamiento de bienes inmuebles y la adquisíción de bienes
inmuebles exístentes, del Servicia de alquiler de un ínmueble para el funcionamiento de la Oficina
Descancentrada del OSCEen la ciudad de Ayacucha, para cuya efecto hizo suya el Informe N" 70-
2017-UABA;

Que, en ese contexto, mediante Informe N" 188-2017/0AJ, de fecha 06 de junio de 2017, la
Oficina de Asesaría Jurídica emitió opinión favorable para la contratación directa del servícia antes
referida, par el supuesta de arrendamiento de bienes inmuebles y la adquisición de bienes
inmuebles existentes;

Que, el literal j) del artículo 27" de la Ley señala que excepcionalmente, las Entídades
pueden contratar directamente can un determínada proveedor para el arrendamíenta de bienes
inmuebles y la adquisición de bienes inmuebles exístentes, añadíéndase en el tercer y cuarta
pórrafa del artículo en alusíón, que estas cantratacianes se aprueban mediante Resolución del
Títular de la Entidad, Acuerda del Directaría, del Conseja Regional a del Concejo Munícípal, según
carrespanda, na alcanzando a aquellas supuestas de cantratación directa que el reglamenta
califica cama delegable;

Que, en ese can texto, el numeral 86.1 del artículo 86" del Reglamenta de la Ley de
Contrataciones del Estada, aprobada par Decreta Suprema N" 350-2015-EF y madíficada par
Decreta Suprema N" 056-2017-EF, en adelante el Reglamenta, señala que la potestad de aprabar
contrataciones directas es indelegable, salva las supuestas índicadas en las literales e), g), j), k), 1)y
m) del artículo 27" de la Ley, siendo que dicha aprobación debe efectuarse mediante Resolución del
funcíanaria competente, la que canjuntamente can el sustenta técnica y legal que can temple la



justificación de la necesidad y la procedencia de la contratación directa, respectivamente, deben
publicorse en el SEACE dentra de las diez (10) días hóbiles siguientes a su emisión a adopción,
según corresponda;

Que, las numerales 87.1 y 87.2 del artículo 879 del Reglamenta establecen que el
pracedimienta que debe seguirse para las contrataciones directas, considerando que una vez
aprabada la contratación directa, la Entidad efectúa mediante acciones inmediatos, requiriéndose
invitar o un solo proveedor, cuyo oferto cumplo con los corocteristicos y condiciones establecidos
en los Bases. Lo oferta puede ser obtenida, por cualquier medio de comunicación. Asimismo,
precisa que las actuaciones preparatorios y contratos que se celebren como consecuencia de las
contrataciones directos deben cumplir con los requisitos, condiciones, formalidades, exigencias y
garontios establecidos en lo Ley y el Reglamento;

Que, conforme a lo señalado en los documentos referidos en los considerandos sexto,
noveno y décimo de la presente Resolución, se cuento con el sustento técnico y legal sobre lo
necesidad y procedencia de la contratación directa, por el supuesto de arrendamiento de bienes
inmuebles y la adquisición de bienes inmuebles existentes, para lo cual deberó seguirse con la
formalidad establecida en la normativa de contrataciones del Estada;

Que, asimismo, de conformidad can la Resolución N9 041-2017-0SCE/PRE, entre otras
atribuciones, se delegó en la Secretaria General del OSCEla facultad de aprabar las contrataciones
directas previstas en los literales e), g), ji, k), 1)Ym) del artículo 279 de la Ley;

Que, de acuerda con la expuesto en los considerandos precedentes, corresponde emitir el
acto de aprabación de la contratación directa, por el supuesto de arrendamiento de bienes
inmuebles y la adquisición de bienes inmuebles existentes, para la contratación del Servicio de
alquiler de un inmueble para el funcionamiento de la Oficina Descancentrada del OSCEen la ciudad
de Ayacucho, la que deberó realizarse observando obligatoriamente las parámetros legales fijados
en la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento;

De conformidad con la dispuesto en el literal q) del articula 139 del Reglamento de
Organización y Funciones del OSeE, aprabado por Decreto Supremo N9 076-2016-EF, con las
visaciones de las Oficinas de Administración y Asesorio Juridico;

SE RESUELVE:

Articulo 19.- Aprobar lo contratación directo, por el supuesto de arrendamiento de bienes
inmuebles y la adquisición de bienes inmuebles existentes, del Servicio de alquiler de un inmueble
para el funcionamiento de la Oficina Desconcentrado del OSCEen la ciudad de Ayacucho.

Articulo 29.- El servicio a que se refiere el artículo precedente será contratado por un
monto de S/. 112,800.00 (Ciento Doce Mil Ochocientos con 00/100 Soles), por el periodo de
veinticuatro (24) meses.

Artículo 39.- Disponer que lo Unidad de Abastecimiento de la Oficina de Administración se
encorgue de las acciones conducentes o la contratación directa del Servicio de alquiler del
inmueble para el funcionamiento de lo Oficina Desconcentrada del OSCEen la ciudad de Ayocucho,
por el supuesto de arrendamiento de bienes inmuebles y la adquisición de bienes inmuebles



existentes, actuando conforme a las parámetros establecidas en la Ley N" 30225, Ley de
Contrataciones del Estado, modificada por Decreto Legislativa N" 1341 Y su Reglamenta, aprobada
par Decreta Supremo N" 350-2015-EF Ymodificada par Decreta Supremo N" 056-2017-EF.

Artículo 4".- Encargar a la Oficina de Administrocián publicar la presente Resolucián en el
SEACEcon sus respectivos informes, en el plazo legal.

Regístrese y comuníquese.
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